
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SANTA BARBARA DE PINTO – 
MAGDALENA. 

 
 

PROCESO:             EJECUTIVO  
RADICADO:          2022-00005-00 
DEMANDANTE:   VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO 
DEMANDADOS:   PATRICIA DEL CARMEN ANGULO SINNING y FRANCISCO ALBERTO VERA SINNING 
 

Al Despacho del señor Juez, escrito allegado por la apoderada del extremo activo en la 
que solicitó oficiar a COOSALUD EPS S.A. y CAJACOPI EPS S.A., para que informe la 
dirección física y electrónica de los demandados, PATRICIA DEL CARMEN ANGULO 
SINNING y FRANCISCO ALBERTO VERA SINNING, respectivamente, quienes figuran 
como Cotizante de la mencionada Entidad Prestadora de Salud.  Provea. 
 
Santa Bárbara de Pinto - Magdalena, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). 
                                
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Santa Bárbara de Pinto - Magdalena, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede en el presente proceso 
ejecutivo promovido por VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO contra los 
señores, PATRICIA DEL CARMEN ANGULO SINNING y FRANCISCO ALBERTO VERA 
SINNING, este despacho atenderá favorablemente lo solicitado.  
 
En mérito de las razones expuestas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara 
de Pinto, Magdalena,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a COOSALUD EPS S.A. a fin que informe la dirección física y 
electrónica de la señora PATRICIA DEL CARMEN ANGULO SINNING, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 36.505.723.  Así mismo, REQUERIR a CAJACOPI EPS a fin que 
informe la dirección física y electrónica del señor FRANCISCO ALBERTO VERA 
SINNING, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.128.324.671. Ofíciese.   
 
SEGUNDO: Por secretaria envíese el respectivo oficio a la dirección electrónica del 
extremo activo para lo de su cargo. 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SANTA BARBARA DE PINTO – 
MAGDALENA. 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

El auto anterior fechado: 18 DE ENERO DE 2024 

Se notifica a las partes por anotación en el ESTADO No. 03 
FIJADO en la Secretaría HOY a las 8.00. A.M. 

Santa Bárbara de Pinto - Magdalena, 19 DE ENERO DE 2024 

Secretaria: ROCIO DEL PILAR OSPINO CONDE 

 


